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DE DA PBOVINCIA DE MADBID
AaDVE-RTEltrCIA. IMPOHTAÜTE Precio de «anerlpelón TARIFA DR fiWSEROOIVES

Las leyes, órdenes y anuncios qae hayan de insertarse en lo» Bo-

utriHES Oficiales se han de mandar al jefe políticorespecti-o, por
rayo conducto se pasaran a los editores de lo» mencionados penó-

flcosJH

Centros oficiales.— En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-
tuales; fuera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21 al semeste y 42 por un aflo. Dipntación pro-ineial. Une» o fracc'Qii

Edictos judiciales, ídem id.....¿¿^^H
Dependencias ofiñsles, idern ídH
Annncios particnlaraa, (.lera idH

Anuncios procedentes de l_ Excelentísima

\u25a0.
50 pesetas.

1 00
—

0.75
—

1 50
—Particulares. En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24

al semestre y 48 alaño.y fuera de ella. 15 al trimestre 30 al semestre y60 al aflo.(Real orden de 5de abril de 1588.)

Se publica todos los días, excepto loidomingos. Se admiten suscripciones en la Administración del Boletis, calle de Peli-

gros, 3, entresuelo derecha Fuera de esta Capital, directamente por medio

de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácilcobro. , .

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo dereoha
TELEFONO 2.931— APARTADO 320

DE DIEZ A DOCE Y DE -BES ASBISJ

Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimos
A particulares, 60 céntimos.

simíquin-
direcoiónParte oficial Sur 30° Oeste, se medirán mil metros

y se oolocará la sexta estaca; desde
ésta, en dirección Oeste 30° Norte, se

medirán quinientos metros y se oolo-
oará la séptima estaca ;desde, ésta, en

dirección Sur 30° Oeste, se melirán
milmetros y se colocará 'a octava es

t»oa; desde ésta, en dirección O ste

30° Norte, se medirán quinientos me-
tros y se colocará la novena estaca;

desde ésta, en dirección Sur 30° O ste,

se medirán cuatro mil metros y se co-

locará la déoima estaos; des le ésta,
en dirección Este 30° Sor, se medirán
diez mil metros y se colocará la un-
décima estaca; desde ésta, en dirección
Norte 30° Este, se medirán dos mil

metros yse eolooará la duodécima es-

taoa; desde esta, en dirección Este 30°
Sur, se medirán mil metros y se colo-
cará la decimotercera estao»; desHe
ésta, en dirección Norte 3 i0 Este, se
medirán mil metros y se colocará la
decimocuarta estaca; desde ósti, en

dirección Este 30° Sur, se medirán mil

metros y se colocará la déoim quinta
estaca; desde ésta, en dirección N"rte

30° Este, se medirán ocho mil metros
y se colocará la decimosexta estao»;

desde ésta, en dirección Oeste 30° Nor-
te, se medirán siete mil metros y se
eolooará la decimoséptima estac»; des-
de ésta, en dirección Sur 30° O^ste,
se medirán milmetros y se colocará
la decimoctava estae ;desde ésta, en

direcoión Oeste 30* Norte, se medirán
mil metros y se colocará 1* dóoimo-
novena estaca; desde ésts, pn diroofión
Sur 30° Oeste, se medirán milmetros y
se eolooará la vigésimí e^aca; des le

ésta, en dirección Oeste 30" .Norte, se
medirán mil metros y se colocará la
vigésimoprimera estacn; desde ésta,
en dirección Sur 30° Oeste, se medi-
rán milmetros y se colocará la vigé-
simosegunda estaca; desde ésta, en di-
recoión Este 30° Sur, s» medirán seis
milmetros y se eolooará la vigésmo-
tercera estaca; desde ésta, en dirección
Sur 90° Oeste, se medirán siete mil
metros y se colocará la vigósimocuar-
ta estaca; desde ésta, en direco'ón
Oeste 30° Norte se medirán siete mil

ni n i i inmiirt iii u r^^^^^B
ta estaca, y desde ésta, el
Norte 30° Este, se medirán

dicho resguardo sin ningún valor ni
efecto transcurridos que sean dos me-
ses desde la publicación de este anun-
cio en la Gaceta de Madrid y BolktiS"
Oficial de e9ta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispuesto
en el art. 4 1 del Reglamento de 23 de

r-RISIDSHCU Hl COXSUQ IIIlllSTIM
metros, volviéndose a la primera es-
tuca y quedando cerrado el perímetro
formado por las seis milcien perte-
nencias solicitadas.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad lá
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS AA.RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes, oontinúan sin novedad en
\u25a0ti importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

Todos los rumbos consignados son agosto de 1813.
Madrid, 28 de diciembre de 1920.

ElDirector general,
Juan Rodenas.

magnéticos
Y habiendo sido admitida por de-

creto de esta feoha la solicitud de re-
gistro, he acordado se publique por
medio de edictos en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en la tabla de
anuncios de este Gobierno de provín-
ola y en los pueblos de Rascafría, Ala-
meda del Valle, Oteruelo del Valle,

(D—206)

gobierno Civil MnrsteriD fiel Trabajo

REAL ORDEN
MINAS

U>. Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero

Jefe del distrito minero de Madrid.

Hago saber: Qae D. José Bellón y
Roca de T •gores, vecino.de esta Cor-
te, ha presentado en este Gobierno de
provincia el día 8 del actual una soli-
citud pidiendo la propiedad de seis

Pinilla del Valle, El Paular y otros
del valle de Lozoya, en cumplimiento
de lo dispuesto en los artículos 23 y
_4 de la ley de Minas de 4 de marzo
de 1868, oon el fin de que los que se
crean oon dereoho presenten sus opo-
s c ones al Exorno. Sr. Gobernador
dentro del plazo de sesenta días.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo de
treinta días concedido por la Real or-
den de este Departamento, feoha 19
de febrero último, para que las Socie-
dades patronales y obreras hioiesen
cuantas redamaciones considerasen
perti' entes respecto a las listas pro-
visionales correspondientes a la rec-
tificación anual del Censo eleotoral
sooial mandadas publicar por la mis-
ma isposioión oitada, y no habiéndo-
se presentado reclamación alguna y
en cumplimiento del Reglamento de
régimen electoral pira Vocales y Su-
plentes del Instituto de Reformas So-

mil cien pertenencias de una mina jladrid, 18 de junio de 1921
de petróleo que tendrá por nombre
«Petrolífera del Paular», sita en los
términos municipales de Rascnfría,
Pinilla del Valle, Lozoya, El Paular
y otros del valle de Lozoya.

Designa las seis mileien pertenen-

cias que solicita en esta forma:

P.O,

Guillermo de Garnioa.
(Núm. 1.330.)

DIRECCIÓN GENERAL
DEL eiales,

TESORO PÚBLICO
y Ordenación general de pagos

K. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer se deolaren definitivas Jas
listas de rieren oia, publicadas en la
Gaceta de Madrid de 26 de febrero pa-
sndo, de acuerdo con lo propuesto por
el Instituto de Reformas Sooiales; y
ordenar su nueva inserción, eon tal
e-rácter definitivo, en dicho diario
oficial y en los Boletines de las pro-
vincias; entendiéndose que constitu-
yen el primer apéndice al Censo elec-
toral social publioado con feoha 10 de
septiembre de 1920.

Se tomará por punto de partida el
mismo del registro «Petrolífera del
Lozoya» . que es el oentro de lapuer-
ta principal de entrada a la Iglesia de
Rascafrí*, situada en una plaza de
este pueblo; desde dioho punto de par-
tida se medirán tres mil metros en
dirección Oeste 30° Norte y se oolo
cara la primera estaca; desde ésta, en

direcoión Norte 30° Este, se medirán
cuatro mil metros y se eolooará la se-
gunde estica; desde ésta, en direcoión
Oeste 30° Norte, se medirán quinien-
tos metros y se colocará la t^roera es-
taca; des le ésta, en dirección Sur 30*

del Estado.

Habiéndose extraviado un resguar-
do talonario expedido por la Caja ge-
neral de Depósitos, oon los números
238.2 '2 de entrada y 91.815 de regis
tro, correspondiente al constituido per
D.Vicente "VilarMartínez, importante
15 000 pesetas en deuda amortizable,
570, para poder contraer matrimonio,
y a disposición del Consejo supremo
de Guerra y Marina, se previene a la
persona en cuyo poder se halle, que
lo presente en esta Direoción g^ne al;
en la inteligencia de que están toma-
das las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósi-
to sino a su legitimo dueño, quedando

De Keal orden lo'digo a V.I.para
su conocimiento y efeotos consiguien-
tes, con inclusión de las oorrespon-
d>eutes listas. Dios guarde a V,I.mu-
chas añ -s. Madrid, 20 de junio de 1921;

>este, se meiirán mil metros y se co-
scará la cuarta estaca; desde ésta, en
irección Oeste 30° Norte, se medirán
quinientos metros y se colocará la SANZ Y ESCARTÍN

Sr. Subsecretario de este MinisteriOaquinta estaca; desde ésta, en direoción
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INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

Censo electoral Social.— Apéndice I.*

Listas definitivas da las rectificaciones, supresiones y adiciones que, como resultado de la rectificación anual dispuesta en el R
para Vocales y Suplentes del Instituto de Reformas Sociales, procede hacer en el «Censo eleatoral Social» inserto en la <
tiembre de 1920.

á) Rectificaciones.
—

(Cambios de grupo, variaciones en los números de socios o de obreros ocupados, alteraciones en la

ENTIDADES PATRONALES

Número
de

orden
TITULO DE LAENTIDAD

FECHA
LOCALIDAD PROVINCIA

de constitución

GRUPO 1."

Explotación de minas, salinas y canteras. Aguas subterráneas,
Fábricas siderúrgicas ymetalúlg cas en general.

Asociación patronal de mineros asturianos...
Gentro minero de Santander Oviedo

Santander.. ............. Oviedo
Santander

8 octubre 1913.......
24 mayo 1902

grupo _.•

Trabajo dt los metales,

Seccióa de Maestros herreros (de la «Unión Industríala, hoy
«Federación Patronal de A alJorca» Palma de Mallorca.... Baleares 24 julio1910,

GRUPO 3.*
a) Industrias textiles

16 bis Asociación de Fabricantes de Manresa Manresa
/

Barcelona....... 17 diciembre 1908.....

b) Industrias del vestido y del tocado
Sociedad de Patrono* barberos. ". ,,
Sección de Maestros zapateros.. . ..._, ,

Palma de Mallorca
ídem

Baleares
ídem

17 enero 1904....... .
ídem.

grupo 4.°

a) Industrias de transportes.

Gremio de Maestros constructores de carruajes. !
«La Constructora Nava », Sociedad de Maestros carpinteros de

ribera y calafates. ,

Palma de Mallorca Baleares .. 17 febrero 1908.. .....
ídem ídem 17 septiembre 1907....

grupo 5.°
a) Industrias de la construcción,

Gremios de Patronos pintoras
bección gremial de Maestros alfareros
Gremio de constructores de edificios.

Palma de Mallorca.
ídem '...-,.
ídem

Baleares
ídem

17 junio 1910
17 junio1911.........
17 junio 1912ídem.

b) Trabajo de la madera,

«Unión Industrial», Sociedad de Maestros carpinteros, y artessimilares , Palma de Mallorca... Baleareí 17 agosto 1900
grupo 6°

a) Agricultura en general

184
191

Sindicato Agrícola de Mallorca
Lliga Defensa de l'Arbre fruyter
Sindicato agrícola.
Sindicato agrie 1 1. . .. ...
Sindicato agrícola tAlkartasuna»
Sinuicato agrícola ca ólico
Sindicato agrícola cató ico
Sindicato c .tólioo agrario. .. .
Asociación de Agricultores de España

Palma de Mallorca
Moya..
Cigüenza
Garriguella
Orio
La Dehesa
Bescarán
Santa Cruz de Incio
Madrid

Baleares
Barcelona
Burgos
Gerona
Guipúzcoa
León
Lérida..
Lugo. ,.
Madrid.

21 junio 1908.. \u25a0.

14 agosto 1908
16 junio 1913 ..
6 enero 1914

25 marzo 1909 .......
9juliol919

15 agosto 1919
29 enero 1918
29 enero 1881

1.113
1.288
1.280
1.290
1.291
1.292
1.295
1.297
1306

Caja rural católica del Valle de Lónguida
Sindicato agrícola... ,
Sindicato agrícola. .
Sindicato agrícola de Tozo ,
Sindicato agrícola

(

Sindicato agrícola.
Sin licato agrícola .
Sindicato agrícola yCaja rural „
Sindicato agrícola
Siudicato agrícola
Sindicato agrícola de ¡Santa Eulalia
Sin licato agrícola « *¡1Labriego» ,
Sindicato agrícola católico ...
Sindicato agrícola católico ......
Sindicato agrícola católico. **)]
Comunidad de Labradores
Sindicato agrícola .... '

Sindicato agrícola de Abanto yCiérvana \,

Aos Navarra „....
Oviedo
ídem

5 noviembre 1906. ...
11noviembre 1911.....
1agosto 1916
5 abril 1918

17 noviembre 1912....
7 marzo 1913.

18 diciembre 1910.,..
5 febrero 1911.;

27 febrero 1917
12 mayo 1919
7 mayo 1911
9 junio 1918

21 abril 1918 ....
14 noviembre 1918....

6 enero 1919
6 mayo 1899 ...
9juliol9l6

28 abril1916

Coria» ..
Linares de Proaza .
Tozo (Caso;
OUoniego
Cancienes (Corvera).

ídem
ídem............
ídem...
ídem...
ídem
ídem
ídem
Ídem
Pontevedra
Valladolid
ídem
ídem
ídem
Vizcaya
ídem

«uanya .
Puelles
Ballota ..
Moro (Ribadesellaj1.607

_73TJ
1.432
L_752

Goya
Creciente. ..
Cuenca de Campos
Medina de Híoseco.... ....
Ciguñuela
Nava del Bey
Bermeo
Gallarta

_T75S
1.761
1 821

1.824
1.827

d) Industrias de la alimentación
Gremio de Panaderos de PalmaFsóTíacífm^a^ril^óij^í^piñTieroscleReus ."...'.'...
Federación de Panaderos y Fabricantes de pan de Tortosa yRoquetas ,

Pal aia de Mallorca........
fteus

Baleares .........
Tarragona

28 mayo 1911
18 noviembre 1910....

Tortosa ídem 18 noviembre de i917,
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PROVIDENCIAS JUDICIALES ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Hospital, de esta Corte,
a fin de notificarle el auto de termina-
pión del sumario; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

Juzgados Militares Preoio del efecto a que se refiere
esta proposioión, ... pesetas.Juzgados de primera instancia

BARCELONA (Pecha).
(Firma y rúbrica del interesado o apo-

derado).
BUENAVISTA Madariaga Lascurain (José), hijode

Anastasio y de Feliciana, natural de
Madrid, de estado casado, profesión
empleado, de veintidós aflos, domici-
liado últimamente en Madrid, y sujeto
a expediente por haber faltado a con-
centración a la Caja de Keoluta de Ma
drid, núm. 1, para su destino a Cuer-
po, comparecerá, dentro del término
de treinta días, en este Juzgado, atite
el Juez instructor D. José Yangnas y
Elora, Caoitán del 8.° Regimiento de
Artillería Ligera, de guarnición en
Barcelona; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.

González (José), cuyas demás cir-
cunstancias ya constan, profe.ión ca-
rrero repartidor, domiailitdo última-
mente en Graroía Luna, 6 (Prosperi-
dad), procesado por.estafa a laSocie-
dad «La Espuma», comparecerá, en

término de diez días, ante el Ju/.gado

de instrucción del distrito de Buena
vista, Secretaría del Sr. Dalmau, para
notificarle el auto de procesamiento y
prisión y recibirle indagatoria.

Madrid, U de junio de 1921.
Pedro Castán.

(E.-107)

El Secretario,
P. S. ADMINISTRACIÓN

Cándido Rodríguez. DE

PROPIEDADES E IMPUESTOS
de la provincia de Madrid.

(Núm. 1.303)

LATINA

(B.-986)

B. Miguel de Emtrambasaguae Corsi- Habiéndose padecido error de im-
prenta en la firma del anuncio de esta
Administración publicado en el Bole-
tín Oficial, número 152 fecha 28 d0
junio del corriente año, y que se re-
fiere a las certificaciones de PropiosPe-
sas y Medidas y Pagos, ruego a usted
subsane la equivocación, haciendo
constar en el Boletiit más próximo
posible, que por errata, se han equivo-
cado mis apellidos poniéndose como
firma del referido anuncio Hipólito
Sanz Pascual, en logar de Hipólito
González Parrado.

ni, Juez de primera instancia e ins-
trucción del distrito de la Latina de
esta Corte.

Madrid, 14 de junio de 1921.
Joaquín Píaz Cañábate.

El Secretario,
P. S.

Por el presente cito, llamo y empla-
zo a los procesados Frutos Antón Ló-
pez, natural de Alcalá de Henares,
hijo de Antonio y María, soltero, ven-
dedor, de veinticuatro años, y vivió
Mira el Río Alta,5; Miguel Díaz He-
rrador, natural de Málaga, hijo de An-
tonio y Amalia, soltero, sin profesión
ni domicilio y de veintiún años; Fran-
cisco Ortos Torres, de diez y nueve
años, soltero, jornalero, hijo de Pa-
tricia, y vivióPeínelas, 1, para que
en el término de diez días, contados
desde el siguiente al en que esta re-
quisitoria se inserta en la Gaceta de
Madrid, comparezcan en mi Sala-au-
diencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, calle del General Castaños, con
el objeto de ser redueidos a prisión
y practicar otras diligencias; aperci-
bidos que, de no verificarlo, serán de-
clarados rebeldes y les parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

Barcelona, 11 de junio de 1921..
ElCapitán Juez instructor,Rafael Martínez Casado.

(Núm. 1.284).
v

(B. -981). José Yanguas
(Núm. 1.332) (B.—1.008)

Hernández (Mariano), natural de
Villanueva de la Cañada (Madrid),
profesión dependiente, de veinte anos
de edad, domiciliado últimamente en

Pilar de Zaragoza, 42, procesado por
hurto de ropas a Félix Arévalo Ruiz,

comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Buenavista, Secretaría del
Sr. Dalmau, para notificarle el auto

de procesamiento y prisión y recibir-
le indagatoria.

Cuerpo i. lutandencía leí Ejército

Intendencia militar de la1*Reffión Dios guarde a V.muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1920

Hipólito González Parrado.
ANUNCIO

Oononrso para elegir modelos' que
substituyan a varios efectos del ma-
terial de acuartelamiento. Ayuníamien o ú$ Madrid
A finde elegir modelos que en el

servicio de acuartelamiento sustitu-
yan a las parihuelas, tinajas y lámpa-
ras modelo 1.897, se anuncia un oon-
curso que se celebrará simultáneamen-
te en las plazas de Madrid, Sevilla,
Valencia, Barcelona, Zaragoza, Bur-
gos, Valladolid, Coruña yPalma de
Mallorca, a las nueve horas del día 30
de julio próximo, y ante los Tribuna
les constituidos en los locales que ocu-
pan las respectivas Intendencias mi-
litares Regionales.

Continuación de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento, en sesión de
7 del actual.Madrid, 14 de junio de 1921.

Joaquín Díaz Cariábate.
ElSecretario,

P. S.

Cuarto. Los dueños de carruajes
de- todas clases para servicio público,
no podrán exigir por la prestación de
servicios más de las tarifas que, como
máximum, consigna el reglamento

Rafael Maitínez Casado.
(Núm. 1.285). (B.-985).

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, v ordeno a
los Agentes de la polioía judicial, pro
cedan a la busca del expresado proce-
sado, y en el caso de ser habido lo
pongan a mi disposición en dicho
Juzgado oen la Cárcel celular.

CONGRESO

Boyero Pacheoo (José), natural de
Membrive de la Sierra (Salamanca),
de veintiséis años, hijo de Manuel y
de Bernarda, casado, jornalero, con re-
sidencia en la dehesa titulada de Ma-
llardas, término municipal de Morale-
ja (Oáceres), cuyo actual paradero se
ignora, procesado por contrabando en.
el sumario 172 1921, comparecerá,
dentro de diez días, ante el Jzgado de
instrucción del distrito del Congreso,
de esta Corte, Secretaría del Sr. Nove-
lla;bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde y pararle el perjuicio a
que hubiere lugar con arreglo a la ley.

Madrid, 15 de junio de 1921.
Vo B°

que se acompaña

Quinto. Las Empresas o particu-
lares que se dediquen a la explotación
de algún servicio público de carruajes
de alquiler, y que sus tarifas no se se-
ñalen en el reglamento del servieio
de Tracción, someterán a la aprobación
del Exemo. Ayuntamiento las tarifas
de todos los servicios, en el niazo de
un mes, a partir de la fecha en que
entre en vigor el reglamente.

Las características generales que de
berán reunir los nuevos efectos así
como cuantas condiciones se establez-
can para este concurso están determi-
nadas en la Real orden de 31 de ma-

yo último, publicada en el Diario Ofi-
cial del Ministerio de la Guerra, núme-
ro 118, que estará de manifiesto en las
mencionadas Intendencias militares.

Madrid, 15 de junio de 1921.
Miguel de Entrambasaguas.

El Secretario,
Francisco de P. Rives.

(Núm. 1.300) (B.- 987)

Hergueta (Clemente), procesado por
daños en causa núm. 366--1; compare-
cerá, en término diez días, ante el
Juzgadode instrucción deldistrito déla
Latina, Secretaría del Sr. Rives, para
notificarle el auto deoretando su pro
Cesamiento yprisión y otras diügen-

Sexto. Las licencias para ómnibus
y otros tehículos de tracción animal
o mecánica, a que se refiere el Apén-
dice núm. 21 del presupuesto, se soli-
'eitarán y concederán ajustándose al
reglamento de Tracción, y tributarán
oon arreglo a la tarifa que figara en
el expresado Apéndice.

Las solicitudes en súplica de admi-
sión al concurso deberán dirigirse al
Intendente militar de cada Región, e
irán extendidas en papel de la clase
8.*, con sujeción al formulario que a
continuación se inserta.¡Kluez de instrucoién.

do.
BRoqueNoveJla.

\u25a0(B.— 990).

cías.

Madrid, 15 de junio de 1921.
El Secretario,

Franciseo de P. Rives.

Madrid, 30 de junio de 1921.
ElIntendente de Ejército,

Séptimo. Por la ooncesíón de li-
cencias para utilizar las paradas con
carruajes, ómnibuB y motociclos, y
por la renovación trimestral que se
otorgue después de la revista, se abo-
nará a los fondos municipales como
compensación de los gastos que ha de
originar al Ayuntamiento la vigüan-

Joaquín Bovilla.
(Núm. 1.802.. Miguel de Entrambasaguas

(Núm, 1.301). (B.—989).

COLMENAR VIEJO
Prados Fernández (Luis), de diez y

ocho aflos, ignorándose sus demás cir-
cunstancias y señas personales, domi-
ciliado últimamente en Madrid, igno-
rándose la calle y número, procesado
por daños en sumario 2.2-920, compa-
recerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de ínstmcoión de Colmenar
Viejo.

Modelo de proposición
HOSPITAL D...., domiciliado en ..., calle de ...,

número ..., como (inventor o inventor
y constructor), se ha enterado de la
Real orden del Ministerio de la Guerra
inserta en el Diario Oficial número .,.,
convocando un concurso para elegir
tipos de efectos oon destino al servicio
de Acuartelamiento, y hallándome
oonforme oon todas las oondioiones
que figuran en las bases publicadas en
dicha Real orden, me comprometo y
obligo oon estricta sujeción a ellas, a
su más exacto cumplimiento.

Fernández yFernández (Eduardo),
jo natural de Antonia Fernández,

natural de San Martín de lNeira del { cia e inspección del servioio, y al tiem-
po de obtenerse las licencias, las cuo-
tas que se señalan en el regíame; to
del servicio de Tracción.

Rey, provincia de Lugo, de estado
soltero, profesión jornalero, de vein-
tiocho años, como comprendido en el
número primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, domi-
ciliado últimamente en Madrid, calle
de Lavapiés, número 7 y 9, procesa-
do por hurto, sumario 434 de 1920,
comparecerá, en término de diez días,

Octavo. Las Empresas o particu-
lares que soliciten Ja concesión delser-
vicios para ómnibus automóviles, con
línea, fija, que enlace el eentro urbano
oon el límite del término municipal,
quedarán relevados, durante cinco

ElSecretario,
Diego Sánchez.

(Núm. 1.310) (B.-988)
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anos, del pago de arbitrios o impues ¡ Autorizar el cambio de industria es-
tos municipales por el material puesto { tableoida en la parcela del solar, pro-

en Bervioio, siempre que se sujeten a j piedad de la Villa,número 16 de la
las condiciones que para esta clase de j calle de Bernardo, por la de ven-
ooncesiones s<» establecen en regla- j ta de flores naturales.
mentó de Tr»coión urbana. Conceder licenoit* para cerrar oon

Conoeder licencia para obras de am-

pliación de un piso principal en la fin-
ca núm. 24 de la calle de Doña Boren-

Sección Administrativa
de Primera enseñanza

de la provínola de Ma-rlt

guela.
Conceder licencia para construir un

muro d*cerramiento en el solar nú-
mero 3 de la calle de Rodón, Extra-

Ignorándose el paradero de D. An-
tonio C'pellín Gómez, Maestro que
fué de Hoyo de Manzanares, ea esta
provinoia, y siendo preciso haoerle
entrega d« documento a él dirigido,
se hace saber por este anuncio, al in-
teresado, que puede pasar por esta
Sección, cualquier día laborable, de
dooe a una de la mañana, para hacer-
se cargo del citado dooumento, así co-
mo se ruega a las personas que conoz-
can el domicilio del Sr. lo
participe á esta oficina, Fomento 2,
para cumplimentar el servicio que la
Superioridad ha dispuesto.

Noveno. L^S Empresas o particu-

lares que soliciten concesiones para
servioi' -s de ómnibus-automóviles, oon
línea fija, que enlacen los finales de lí-
nea de tramvía interurbano oon el lí-

muro un solar sito en la calle de Fray
Luis de León.

Aprobar los pliegos de condiciones
formados para sacar a subasta la eje-

rradio.
Conceder licencia para construir un

edifioio en el núm. 17 de la calle de
cución de las obras de pidra partida y Vinaroz, oon vuelta a las denominadas

Nueva y Suero de Quiñones, Extra-
rradio.

mite del término municipal, o qne es-

tablezcan lineas regulares dentro de la

zona del suburbio, en sentido transver-

suministro de esta clase de material,
para la conservación de las vías pú-
blicas del Interior, Ensanche yExtra-
rradio, ha3ta 31, de marzo de 1923, asi
como la conservación hasta igual fe-
cha de 1927, de las obras que se eje-
cuten a virtud de esta contrata oon
arreglo a los precios tipos modifica-
dos por el Director del ramo en 13 de
noviembre próximo pasado.

Conceder lioenoia para ejecutar
obras de reforma en la casa núms. 27 y
29 de la calle del Barco.

sal o de cintura, quedarán exentos,

durante diez años, de todo arbitrio o
impuesto municipal Conceder licencia para construir un

pabellón en el interior del solar núme-
ro 11 de la calle de Apodaoa.

Aprobar el proyecto de reglamento
para la administración e inspección
del servicio de Tracción urbana. Conceder licencia para construir un

pabellón en el interior de la finca nú
me 'O 4 de la calle de la Solana.

Madrid, 20 de junio de 1921.
El Jefe de la Seooión,

Rafael López Mora.Ordinaria del 31. Aprobar los pliegos de condiciones
formados para sacar a subasta con su
jeoión a los precios tipos modifica-" os
por el Director del ramo en 22 de no-
viembre próximo pasado, el suminis-
tro de efectos de hierro fundido y
bronce, para los servicios de Fontane-
ría Alcantarillas y Parques y Jardi
nes, desde la fecha en que se otorgue
la correspondiente escritura, hasta el
31 de diciembre de 1922.

Se aprobaron lae actas de las sesio
nes ordinaria y extraordinaria ante

Conceder licencia para construir un
edificio destinado a almacén en el so-
lar núm. 42 de la calle de Cervantes,

con sujeción a los planos y Memoria
presentados y a las condiciones que se
fijan en los informes que constan en
el expediente.

MONTE DE PIEDAD
ñores.

Se aoordó: Quedar enterado de la
lista de asuntos pendientes de despa-
cho de las Comisiones en 25 del actual,

y dejarla a disposición de los señores

CAJ A DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta de
imposición núm. 76.9C0. a nombre de
doña Ignacia Crespo y Fernández, se
anuncia será expedido, anulándose la
libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

Conoejales Conoeder licencia con las mismas
Formular en el expediente instruido

en virtud de denuncia de la Direcoión

general de Seguridad, por hechos acae
cidos en la reunión de vendedores am-
bulantes verificada en el Círculo So-
cialista del Sur, que afectaban al buen
nombre y dignidad del Teniente de

Alcalde del distrito de la Universidad,

Sr. D. Emilio Noguera; y conforme
oon el minucioso ymeritísimo análisis
que del expediente hicieron los ponen-

tes Sres. Navarro Enciso y Díaz Age-

ro, la más explícita deolaraoión de ser
calumniosos los oargos imputados al
Sr. Noguera, el cual sigue mereciendo
la confianza que siempre le otorgó
V.E. y en cuya conducta nada se ad-
vierte en menoscabo de su honor, dig-

prescripciones y advertenoia que al
anterior, para construir una ca.^a en la
calle de lGeneral Alvarez de Castro,
14 provisional.

Autorizar el gasto de 1.924 pesetas,
para realizar obras de ampliación en
el comedor del Parque segundo del
servicio contra Incendios, cuyas obras
serán ejecutadas por el personal del
servicio y bajo la direcoión facultati-
va de su Arquitecto Jefe, y que dicho
gasto de 1 924 pesetas, a que ascende-
lá el importe de los materiales, tenga
aplicación al crédito de 5.000 pesetas,
consignado en el capítulo II,artícu-
lo 5.°, «soncepto 112 del vigente presu-
puesto de gastos.

Conoeder licencia para construir
una casa en un solar de la calle de
García Paredes, entre las de Zurbano
yFernández de la Hoz.

Madrid, 30 de junio de 1921.
El Jefe de la Caja,
Enrique Marzal.

(A.-476).

Compañía de les Caminos ús Hierro del Horte

SUBASTA PlJBLCAContestar al Juzgado de primera
instancia del distrito de Chamberí,
que el Excmo. Ayuntamiento no se
muestra parte en el procedimiento que
sigue contra Antonio Ponzano, por
estsfa de una gorra y un ointurón de
bombero, de conformidad con lo infor-
mado por los señorea Letrados consis-
toriales, renunciando a la indemniza-
ción que enel mismo pueda correspon
der ycomunicar también al expresado
Juzgado, el domicilio que tenía Pon-
zano cuando formaba parte del Cuer-
po de Bomberos.

Expediciones de P. V.que llevando más de diez días de su descargue en la
estaoión de Madrid-P. Pío, no han sido retiradas por sus consignatarios, las
cual»» serán vendidas eñ la misma transcurridos cnatro días de la fecha de
este Boletii». cumpliendo lomandado por Real orden de 9 de marzo y 11 de
mayo de 1917, así como la de feoha 29 de octubre de 1920

nidad y decoro
Por disposición dé la Presidencia y

en atención a la urgencia del asunto,

se dio cuenta de una comunioación de

la Administración de Contribuciones
de laprovincia, participando que para

poder tramitar la reclamaoión deduci-

da por la Alcaldía Presidencia en 12

de noviembre último, sbre devolu-

ción de cantidades satisfechas en oon-

oepto de industrial por la Fábrica del

Gas, se hace preciso justifioar la per

sona idad, acompañando al expedien-

te certificación del acuerdo por virtud

del curI se confiere la personalidad
bastante para reclamar, ouyo docu-

mento deberá ser aportado en plazo
de qumce días, conforme al artículo
28 del reglamento del procedimiento.

BXPEDICI di PRO-E-ESCU Bulto* MERCANCIA8 PESO CONSIGNATARIO

21.729 Santander..
4 316 Lufiro

23 525 Gijón
15.710 Vitoria

1.239 Villalba.. .

. 1 ... Fardo tejidos.... 1... Barricas vacías .. 1 ... Anchoas..

. 2 ... F mesas

. 2 ... Biules

101 M.Sáinz.
42 P. P. Listerias.
48 M. Morito.

125 A. d« Escalona,
30 J. Ramírez.

Personarse como coadyuvante de la
\u25a0 Administración en el recurso conten-

cioso administrativo interpuesto por

la Asociación gremial de dueños de'
coc-h-s de plaza ante el Tribunal pro-

< vincial, contra providencia del exoe-
í lentísimo Sr. Gobernador civil, que

! declaró no haber lugar a sancionar el
| acueHo del Excmo. Ayuntamiento,

Total: 5 expediciones

En la estación de Madrid P. V. las sigdentes:

IIPMIClfa PROCEBERCU Bultos MERCANCÍAS PE8Q CON8ÍPNATAB1Q

Y el Ayuntamiento acordó que se

proteste y reclame contra las liquida-
ciones giradas por la Adminiütración
de Propiedades de la provincia y oo-

mumcadns con fecha 9 de septiembre

último, por contribución industrial de

la Fábrica de Gas, facultando a la Al

oaldía Presidencia para verificarlo,

reiterando la protesta que ya tiene for

mulada con fecha 12 de noviembre

24.750 ftijón...
24.3^3 Hem. .,
34 174 Vigo....

4 376 Treto..
31 845 Logroño

1 .. Tejidos
1 .. Enoargos
1 .. Accesorios. ...

1 Albér. y Gomp*
0l2C0 Prerre.
Il3'0 Curmona.

58 Mnraleg.

10 Mafioli.

f feoha 9 de agosto del año anterior, ra-
! tificardo la adjudicación hecha a di-
{ en* Sociedad del servicio de situado
!de carruajes en las paradas de las vías
!púMicas de esta Corte, de conformidad

con lo infornrado por los señores Letra-
dos consistoriales y haciendo uso del
derecho que conceden los artículos 36y

J 37 >e la ley, reformada, de 22 de ja-'
nio de 1894.

Baúl ropa
Chorizos

Total: 6 expediciones.
Madrid, 30 de junio de 1921.— P. ElInspector prinoipal, Firmado.

(D.—207).

imprenta provincial.—Fuencarral 84


